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Que escolarice a alumnado con necesidades educativas
especiales o inmigrante: 2.

Prácticas de actividades de carácter europeo (enseñan-
zas bilingües, anticipación lingüistica): 2.

Características del proyecto: 10.
Grado de contribución a la dimensión europea de la edu-

cación, Multidisciplinariedad, Plan de evaluación y Estrategias
de difusión, Claridad y viabilidad de la planificación del pro-
yecto, Uso imaginativo de las nuevas tecnologías de la infor-
mación, Plan de Trabajo, Grado de adecuación del tema al
contexto sociocultural del centro. Procedencia de un Semina-
rio de Contacto. Fomento de la igualdad de oportunidades.

ANEXO II

Baremo de Proyectos Lingüísticos Comenius 1.2

a) Participación en el Plan de Fomento del Plurilingüismo
de Andalucía: Hasta 3 puntos.

b) Plan de Trabajo durante los días de intercambio: Hasta
2 puntos.

c) Ubicación del centro en zona rural o desfavorecida:
Hasta 2 puntos.

d) Integración del proyecto en las actividades habituales
del centro: Hasta 1 punto.

e) Plan de evaluación y estrategias de difusión: Hasta
1 punto.

f) Utilización de las lenguas menos habladas y difundidas
de la Unión Europea: Hasta 1 punto.

ORDEN de 10 de noviembre de 2004, por la que se
convocan plazas de Ayudantías Lingüísticas Comenius
para futuros profesores/as de lenguas extranjeras den-
tro de la Acción 2.2.B del Programa Comenius, y a los
centros escolares para ser receptores de Ayudantes Lin-
güísticos Comenius durante el curso 2005-2006.

Dentro del Programa Europeo de Educación Sócrates, la
Comisión Europea, en cumplimiento de la Decisión número
253/2000/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de
enero de 2000 (Doce de 3.2.2000), se incluye la Acción 2.2.B
del Programa Comenius, que se concreta en becas para futuro
profesorado de idiomas en los 25 países de la Unión Europea,
además de los países del Espacio Económico Europeo (Noruega,
Islandia y Liechtenstein), y los países de Europa Central y Orien-
tal que tengan firmados acuerdos con la UE (Rumania, Bulgaria
y Turquía) para el curso escolar 2005-2006; y en la posibilidad
de que los centros docentes, con excepción de los universitarios,
sean receptores de Ayudantes Lingüísticos Comenius.

Los objetivos principales de la Acción 2.2.B del programa
Comenius son brindar al futuro profesorado de idiomas la posi-
bilidad de enriquecer sus conocimientos sobre las lenguas ex-
tranjeras, sobre otros países y otros sistemas educativos; y brin-
dar al alumnado la posibilidad de entrar en contacto con perso-
nas de otros países, no solamente para mejorar sus competen-
cias lingüísticas, sino también para favorecer su motivación para
aprender las lenguas y estimular su interés por otros países.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la Orden
Marco del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 27 de
noviembre de 2000 (BOE núm. 303 de 19.12.2000), por la que
se establecen las normas generales de las convocatorias especí-
ficas de ayudas de las Acciones Descentralizadas del Programa
Sócrates de la Unión Europea, esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan ayudas para Ayudantías Lingüísticas Come-

nius para futuro profesorado de Idiomas, de cualquiera de las

lenguas oficiales de la Unión Europea, irlandés, luxemburgués,
o una de las lenguas oficiales de los países de la AELC/EEE
(Noruega, Islandia y Liechtenstein), o de los países en vías de
adhesión, como idioma extranjero dentro del Programa Come-
nius, Acción 2.2.B, para el curso 2005-2006.

2. Se convoca a los centros docentes andaluces de Prima-
ria, Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas para recibir Ayu-
dantes Lingüísticos Comenius de otros países de la Unión Eu-
ropea, Espacio Económico Europeo y países de Europa Central
y Oriental con acuerdos educativos firmados con la UE (Rumanía,
Bulgaria, y Turquía) durante el curso 2005-2006 para impartir el
idioma o idiomas enseñados en su centro.

Artículo 2. Participantes como Ayudantes Lingüisticos
Comenius, 2.2.B.

Podrán formular su solicitud quienes tengan la nacionali-
dad española, o que, siendo de un país de la Unión Europea,
residan en España, y hayan cursado o estén cursando el últi-
mo curso de los estudios de Filología respectivos en las Uni-
versidades situadas en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, o bien el profesorado de niveles obligatorios que en el
futuro pudiera enseñar una lengua extranjera, y acrediten el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Poseer la licenciatura en Filología, Traducción e Inter-
pretación, o Título de Maestro (especialidad Lengua Extranje-
ra) de un idioma de la Unión Europea, o seguir los estudios de
último curso que preparan para ello, y no haber trabajado
como profesor/a de la lengua correspondiente.

b) Poseer la cualificación necesaria para enseñar una len-
gua extranjera en los centros de enseñanza reconocidos en
España, en el momento de incorporación al Centro en el que
desarrollarán su función.

c) No haber disfrutado de una ayuda financiera en el marco
del programa Sócrates; ni haber recibido una ayuda de cual-
quier entidad pública o privada como Auxiliar de Conversación
durante los tres últimos años.

d) No haber trabajado anteriormente como profesor/a de
lengua extranjera.

Artículo 3. Solicitudes y documentación de ayudantes
lingüisticos Comenius, 2.2.B.

1. La solicitud se cumplimentará «on-line» utilizando el
formulario electrónico al que se accederá desde http://
aplicaciones.mec.es/programas-europeos (Agencia Nacional
Sócrates). Dicho formulario «on-line» podrá ser cumplimenta-
do y/o modificado durante todas las sesiones que sea nece-
sario a lo largo del periodo de la convocatoria. Cuando esté
terminado se marcará como tal en el espacio reservado con
esta finalidad, y en ese momento se podrá imprimir el formu-
lario definitivo para su remisión a la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía.

2. Las personas interesadas presentarán dos ejemplares
originales del formulario de solicitud debidamente cumplimen-
tado, acompañando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, o de la Tarjeta de Residencia en el caso de ciuda-
danos/as de otro país de la Unión Europea.

b) Certificación Académica de estudios (original o fotoco-
pia compulsada de la misma) en la que consten las calificacio-
nes obtenidas; o bien copia compulsada del Título exigido o del
resguardo de haber abonado los derechos de su expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber trabajado
como profesor/a de la lengua extranjera correspondiente.

d) Relación numerada de los documentos que aporta para
justificar los demás méritos que alega, para su selección.

La persona interesada podrá adjuntar cuantas justifica-
ciones de méritos considere oportunas. Sólo podrán ser valo-
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rados los méritos acreditados documentalmente, mediante
fotocopias compulsadas entregadas en el momento del cierre
de esta convocatoria.

Artículo 4. Selección de Ayundantes Lingüisticos Come-
nius, 2.2.B.

1. Las candidaturas serán evaluadas por una Comisión
Regional de valoración de méritos presidida por el Director
General de Ordenación y Evaluación Educativa, o persona en
quien delegue, y compuesta por:

- Un funcionario/a de la Dirección General de Innovación
Educativa y Formación del Profesorado.

- Dos personas responsables de Programas Europeos de
las Delegaciones Provinciales de Educación, designados por
el Presidente.

- Dos profesores/as en activo con experiencia en progra-
mas educativos europeos, designados por el Presidente.

-  El Jefe del Departamento de Planes Especiales, y
- Dos funcionarios/as de la Dirección General de Ordena-

ción y Evaluación Educativa, designados por el Presidente,
actuando uno de ellos como Secretario.

2. Esta Comisión otorgará a los participantes como Ayu-
dantes Lingüísticos Comenius 2.2.B la puntuación, teniendo
en cuenta:

a) Los méritos académicos de los mismos (Media del ex-
pediente académico de Sobresaliente -5 puntos-, Notable -3
puntos- y Aprobado -1 punto-);

b) Haber finalizado los estudios universitarios de idiomas:
4 puntos.

c) Otras Titulaciones universitarias y diplomas de idiomas
reconocidos por las Universidades o Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía, en función de la adecuación al perfil
requerido (2 puntos por cada una);

d) Cursos de formación y perfeccionamiento realizados,
relacionados con las lenguas extranjeras (0,1 por cada 10 ho-
ras recibidas);

e) Publicaciones con ISBN y participación en investiga-
ciones relacionadas con las lenguas extranjeras (0,25 puntos
por cada una).

Todos los méritos se baremarán siempre que hayan sido
acreditados documentalmente mediante fotocopias compul-
sadas en la fecha del cierre de la convocatoria.

3. Esta Comisión elevará su propuesta priorizada por país
a la Agencia Nacional países implicados, hará una relación
definitiva de admitidos.

Artículo 5. Participantes como Centros Escolares recepto-
res de ayudantes.

Podrán solicitar ser receptores de Ayudantes Lingüísticos
Comenius, los Centros de Educación Primaria y/o Secundaria
y Escuelas Oficiales de Idiomas para apoyar la enseñanza de
idiomas, que tengan al menos 2 líneas de cada nivel. Caso de
no cumplirse este requisito, podrán agruparse 2 o más cen-
tros de una localidad para solicitar el Ayudante Lingüístico
Comenius para el curso 2005-2006.

Artículo 6. Solicitudes y documentación de Centros Re-
ceptores de Ayudantes.

1. La solicitud se cumplimentará «on-line» utilizando el
formulario electrónico al que se accederá desde http://
aplicaciones.mec.es/programas-europeos. Dicho formulario
«on-line» podrá ser cumplimentado y/o modificado durante
todas las sesiones que sea necesario a lo largo del periodo
de la convocatoria. Cuando esté terminado se marcará como
tal en el espacio reservado con esta finalidad, y en ese mo-
mento se podrá imprimir el formulario definitivo para su re-

misión por duplicado a la Consejería de Educación de la Jun-
ta de Andalucía.

2. Los centros escolares de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que deseen ser receptores de Ayudantes Lingüísti-
cos Comenius durante el curso 2005-2006, deberán cumpli-
mentar su solicitud por duplicado en el formulario correspon-
diente de Instituciones que deseen acoger un lector de len-
guas Comenius. La solicitud deberá ir acompañada de:

a) Documento de aprobación por parte del Consejo Esco-
lar para recibir un Ayudante Lingüístico Comenius en el curso
2005-2006.

b) Plan de Actividades para el Ayudante Lingüístico Co-
menius con un horario semanal de 12 horas lectivas, que po-
drá ser completado en otros centros de la localidad o comar-
ca, caso de no poseer horas suficientes en un único Centro,
junto con la posibilidad de:

- Clases y Actividades sobre cultura del país de proceden-
cia del Ayudante.

- Plan de Formación sobre Lengua y Cultura española
para el Ayudante.

Artículo 7. Selección de Centros Receptores de Ayudantes.
La Comisión Seleccionadora expresada en el artículo

Cuarto de la presente Orden propondrá los centros andaluces
que vayan a ser Receptores de Ayudantes. Para el caso de los
Centros Receptores de Ayudantes Lingüísticos Comenius, el
baremo de selección será:

a) Centros que desarrollen experiencias en desarrollo del
Plan de Fomento del Plurilingüismo (Hasta 6 puntos).

b) Valoración del Plan Comenius de Centro por su impli-
cación/participación en otras actividades o proyectos eu-
ropeos (Hasta 3 puntos).

c) Valoración del plan de trabajo para el/la Ayudante Lin-
güístico Comenius (Hasta 3 puntos).

d) Centros que desarrollan Planes de Compensación Edu-
cativa (Hasta 2 puntos).

Esta Comisión elevará su propuesta priorizada por len-
guas. Se dará prioridad a las solicitudes para los países de
lenguas menos habladas y menos difundidas

Artículo 8. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las personas candidatas a Ayudantías Lingüísticas Co-

menius 2.2.B, o los Centros receptores de Ayudantes Lingüísti-
cos Comenius presentarán sus solicitudes en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Educación (Isla de la Cartuja, Edificio
Torretriana; 41092-Sevilla), o en cualquiera de las dependencias
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en los buzones de documentos de las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y documen-
tación complementaria finalizará el 1 de febrero de 2005.

3. Los formularios de solicitud para los Ayudantes Lin-
güísticos Comenius 2.2.B y Centros Receptores están disponi-
bles en las direcciones de Internet: http://aplicaciones.mec.es/
programas-europeos (Agencia Nacional Sócrates) o http://
www.juntadeandalucia.es/averroes/programas_europeos.

Artículo 9. Resolución de la convocatoria.
Una vez finalizado el proceso selectivo, la Dirección Gene-

ral de Ordenación y Evaluación Educativa publicará las resolu-
ciones de los procesos de selección y de concesión de las
ayudas en el BOJA, tras la confirmación de la Agencia Nacio-
nal Sócrates, y será acompañada de cuantos datos y docu-
mentos precisen para su remisión a las correspondientes ins-
tancias de la Unión Europea.
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Los procesos selectivos deberán respetar los plazos y can-
tidades establecidas por la Comisión Europea y que comuni-
que la Agencia Nacional Sócrates para cada Acción, a favor de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las relaciones de Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B
y de Centros andaluces receptores de Ayudantes serán aproba-
das definitivamente cuando exista confirmación de la Comisión
Europea de ser recibido en otro país de la Unión Europea, y de
tener solicitante que desee realizar sus actividades en centros
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, respectivamente.

Artículo 10. Régimen de los Ayudantes Lingüisticos Co-
menius 2.2.B.

Los ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B podrán ser
adscritos a centros públicos o privados de enseñanza prima-
ria, secundaria y formación profesional de cualquiera de los
países de la Unión Europea y Noruega, Liechtenstein e Islan-
dia, y países de Europa Central y Oriental con acuerdos con la
UE, donde pueden desarrollar el idioma de su titulación.

La duración de la estancia no será inferior a 3 meses, ni
superior a 8 meses. Deberán impartir, bajo la dirección de un
profesor/a titular, en torno a doce horas de clase semanales,
en las que enseñarán no solamente su propia lengua sino
también proporcionarán información sobre su país de origen.

Deberán también mostrarse dispuestos/as a participar
en las actividades culturales de su centro de destino, procu-
rando, en todo caso, introducir o fortalecer la dimensión eu-
ropea en dicho centro e impulsar la preparación o puesta en
marcha de un proyecto europeo conjunto del centro de acogi-
da y un centro del país de origen del ayudante.

Los/las ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B percibi-
rán, por medio de la Agencia Nacional Sócrates española, una
beca que consistirá en el reembolso de los gastos de viaje
desde el país de residencia hasta el centro escolar de acogida,
y los gastos de estancia, variando su cuantía en función del
país de acogida y de la duración de la estancia.

Artículo 11. Régimen de Centros Andaluces receptores de
ayudantes.

Los centros de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que acojan Ayudantes Lingüísticos Comenius para el curso
2005-2006 no conllevan compromiso de gasto ninguno por
parte de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
ni de la Agencia Nacional Sócrates; no obstante deberán com-
prometerse a favorecer el conocimiento de la Lengua Españo-
la y de la realidad sociocultural de Andalucía por parte del
Ayudante Lingüístico Comenius.

A requerimiento de la Administración Educativa andalu-
za, los centros que acojan a Ayudantes Lingüísticos Comenius
facilitarán la documentación que acredite el cumplimiento, por
los beneficiarios de las ayudas, de los fines para los que se les
adjudican las mismas, y un breve informe de su actividad. A la
finalización de la estancia deberán enviar a la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería de
Educación un breve Informe-Memoria sobre la Actividad del
Ayudante Lingüístico Comenius en el centro.

Artículo 12. Justificación de gastos de los/las Ayudantes
Lingüisticos Comenius 2.2.B.

Los ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B deberán pre-
sentar su justificación de gastos ante la Agencia Nacional Só-
crates española de acuerdo con el Convenio Financiero y lo
expuesto por la Orden Marco del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte de 27.11.2000 (BOE de 19.12.2000)

Artículo 13. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-

tiva, cabe interponer en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su publicación en BOJA recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y
46.1 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa; o potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación en el BOJA, ante la Excma Sra. Consejera de Edu-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación

ORDEN de 10 de noviembre de 2004, por la que se
convocan ayudas de formación para la movilidad de los
educadores de personas adultas en el marco de la Ac-
ción 3 del Programa Grundtvig para la educación de
personas adultas y otros itinerarios educativos

El programa europeo Sócrates fue aprobado en su segun-
da fase mediante Decisión 253/2000/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo del 24 de enero de 2000 (Doce núm.
L28 de 3.2.2000) como programa de acción para la coopera-
ción entre los Estados en el campo de la Educación, con vi-
gencia desde el año 2000 a 2006, ambos inclusive. Su funda-
mento jurídico se encuentra en los artículos 149 y 150 del
Tratado de Amsterdam. Para la gestión coordinada dentro del
Estado español, y en el marco fijado por la Comisión Europea
para cada una de las acciones del programa Sócrates, la Or-
den del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes de 27 de
noviembre de 2000 (BOE núm. 303 de 19.12.2000) estable-
ce las normas generales a las que deben atenerse las convo-
catorias específicas de ayudas de las acciones descentraliza-
das del programa Sócrates.

En el marco de Sócrates, se encuentra el Programa
Gundtvig: Educación de Adultos y Otros Itinerarios Educativos,
que pretende mejorar la calidad y la dimensión europea de la
educación de personas adultas en el sentido más amplio, y
contribuir a aumentar las oportunidades de aprendizaje a lo
largo de toda la vida para los ciudadanos/as europeos/as.

Los objetivos del programa Gundtvig son:

- Fomentar la cooperación europea en el aprendizaje a lo
largo de toda la vida, en especial entre los organismos que se
dedican a la educación de personas adultas o de recuperación.

- Mejorar la formación de las personas que intervienen en
la enseñanza de adultos.

- Favorecer el desarrollo de productos concretos y otros
resultados susceptibles de tener un potencial importante en
varios países europeos.

- Fomentar el debate sobre el aprendizaje a lo largo de
toda la vida y contribuir a la difusión de buenas prácticas.

Dentro del programa Grundtvig se contempla la Acción 3 de
Movilidad para la Formación de los Educadores de Personas
Adultas, para que mejoren sus aptitudes prácticas de enseñan-
za, de preparación, de asesoramiento, y adquieran conocimien-
tos más amplios del aprendizaje permanente en Europa.

Por ello, esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto de la Convocatoria.
Convocar ayudas para el desarrollo de Cursos, Semina-

rios y Actividades de Formación Continua dentro de la Acción
3 del programa Grundtvig entre 1 julio de 2005 y 31 julio de
2006, destinadas a profesorado de centros docentes públicos


